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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPANOI DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios ufiriale* de moneda publica 
(Sos el día 6 de febrero de 1956 de 
acuerdo coa las disposiciones vigeote*

Francos .......
Libras .......................................
Dolares ........ .
Francos suizos ................. .
Francos belgas .o.....*.............
Florines .................o...*,........
Escudos .............................
Coronas tuecas ....................
Coronas danesas ................
Coronas noruegas ...............
Deutschmarks .....................

8.128 
30 66( 
10 951 

252.97* 
21.90b 

288.15. 
38.08b 
2.11b 
1.58b 
L533 
2.607

O j feste tipo poara sufrir las modifica 
dones que se deriven des régimen francés
he ;amoios

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo. — Jefatura 
Provincial de Navarra

E x tr avío

Habiéndose extraviado el resguardo A4- 
AC-1, ejemplar del vendedor, serie Ab 
húmero 835.678, impreso expedido con el 
número 1.940 de orden por el Almacén 
de Carcastillo, importante 7.155,60 pesé- 
tas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en las ofi 
ciñas de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no te | 
haga efectivo el referido resguardo si no 
es a su legítimo dueño, quedando el mis
mo día sin valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia * sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto.

Pamplona» 24 de enero de 1956.—El Jefe 
provincial (ilegible).

90—0.

REGION AEREA CENTRAL 

Servicio de Obras 

J U N T A S E C O N Ó M I C A S

Se convoca a subasta pública la eje
cución de la obra «Reparación de cubier
tas en lá Maestranza Aérea* de Cuatro 
Vientos», por un importe de ochocientas 
un mil seiscientas cuarenta y siete pese
tas con diecisiete céntimos (801.647.17 pe
setas), incluidos los beneficios de con
trata, 9 por 100 de beneficio industrial, 
2,5 por 100 de administración y 1 por 100 
para conservación de la “obra durante el 
plazo de garantía. El importe de la fianza 
provisional es de dieciséis mil treinta y dos 
pesetas con noventa y cuatro céntimos 
(16.032,94 pesetas). Los pliegos de condi
ciones técnicas y legales, modelo de pror 
posición, así como los demás documentos 
del proyecto, podrán examinarse en las 
oficinas de este Servicio, Martín de los 
Heros, 51, cuarta planta, todos los días 
laborables, a las horas de oficina. La 
apertura de pliegos tendrá lugar a las 
doce y, cuarto horas del día 23 del co
rriente.

Él adjudifcatario/ ai día siguiente de la 
adjudicación provisional, presentará el 
programa de trabajo a que se refiere 
el artículo 1.° del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 24 de Junio

de 1955 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
TADO numero 186).

El importe de los anuncios, de cuenta 
dei adjudicatario.

Madrid, 2 de febrero de 1956.—El Co
mandante Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas.

423—0

Se convoca a subasta pública la eje
cución de la obra «Aimacén para trans
misiones y protección de vuelo en la Es
cuela básica ae Matacán (Salamanca)», 
por un importe de cuatrocientas noventa 
y siete mil ciento trece peéetas con cua
renta v siete céntimos (497.113.47 pesetas), 
incluidos los beneficios de contrata, 9 por 
100 de beneficio industrial 2.5 por 100 
de administración y 1 por 100 para con
servación de la obra durante el plazo 
de garantía. El importe de la fianza pro
visional es de nueve mil novecientas cua
renta y dos pesetas con veintiséis cén
timos (9.942.26 pesetas). Los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, modeio de 
proposición, así como los demás docu
mentos del proyecto, podrán examinarse 
en las oficinas de este Servicio. Martín
de ios Heros, 51, cuarta planta, y en Sa
lamanca. calle de Monterrey, número 7. 
todos los días laborables, a las horas de 
oficina La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las once y media horas del día
23 del corriente, en la Jefatura de este
Servicio

El adjudicatario, ai dia siguiente de la 
adjudicación provisional, presentará el 
piograma de trabajo a que se refiere el 
artículo 1.’ del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 24 de junio de 1955 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú- 
mero 186).

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 2 de febrero de 1956.—El Co
mandante Secretario de la Junta, Jesús 
Artigas •

424-0 .

COMANDANCIA DE OBRAS DE LA 
PRIMERA REGION MILITAR

Se admiten ofertas para la ejecución 
de obras, por concurso, del «Proyecto de 
reforma de la red de captación de aguas 
y reparaciones en los depósitos de la 
misma en el Sanatorio Generalísimo de 
Guadarrama» (número 2.505 del L. C I ). 
por un importe de 584.900 pesetas, hasta 
las doce horas del 18 de febrero corriente.

Los documentos relacionados con esta 
obra estarán a disposición de los concur
santes en las oficinas de esta Copian- 
dancia.

Madrid, 1 de febrero de 1956.—El Co
ronel Ingeniero Comandante, Salvador 
Ponte y Conde.

434—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

D evo lució n  de fia n za

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación, de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha de 
la publicación de esta nota, pueden re
currir contra la fianza definitiva depo
sitada los posibles reclamantes a don 
Daniel Quintero López, en su carácter 
de adjudicatario de las obras de cons
trucción del grupo «Generalísimo Fran 
co» de 20 viviendas protegidas, én Man
cha Reai (Jaén), ya que, según comuni
cación de 25 de junio del pasado año 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
dado por recibidas, definitivamente tales 
obras, y en 27 de diciembre próximo pa

sado fia aprobado la liquidación de las 
mismas.

Madrid, 27 de enero de 1956 —El Jefe 
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

435—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

M AD R ID

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
doña Betty Cartwrigth que últimamente 
tuvo su domicilio en María de Molina, 
número 15, Madrid, se le hace saber por 
ei presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en Comisión Permanen
te al conocer en su sesión de! día 11 de 
enero de 1956 de! expediente 977-54, ins
truido por aprehensión de un automóvil, 
ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de deíraudación de menor cuan
tía. comprendida en el apartado tercero 
del articulo segundo de la Ley de 11 de 
septiembre de 1953, en relación con el 
articulo cuarto d e . la Ley de 12 de di
ciembre de I94i. por importe de 26 161.75 
pesetas

Segundoi—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au
tora a doña Betty Cartwrigth.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no se estiman circunstacias modificativas 
de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 96.013.62 pe
setas, equivalente al 367 por 100 de los 

(derechos arancelarios defraudado^, y que 
én caso de insolvencia se le exija el cum
plimiento de <a pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un dia 
de prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los limites de 
duraciór máxima señalados en el caso 
cuarto dei articulo 22 de la Ley.

Quinto. —Disponer la intervención del 
automovn aprehendido, que quedará afec
to al pago de la sanción impuesta, mien
tras que ésta no se haga efectiva en apli
cación de la circular de la Inspección 
Generai del Ministerio de Hacienda de 
14 de septiembre de 1941, y caso de sa
tisfacerse lá multa impuesta se procede
rá, a la reexportación del vehículo, con 
aplicación del Decréto de 10 de marzo 
de 1950

Sexto.—Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los ^prehensores.

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse. precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de .quince días, contados dsde el si
guiente al de esta notificación, transcu
rrido el cual se instruirá el correspon
diente expediente para el cobro por vía 
de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el 
expresado fallo puede recurrir en alza
da ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central, presentando el oportuno 
recurso en esta Secretaria en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no sus
pende la ejecución de los pronunciamien
tos dictados en este fallo (caso primero 
del artícuio 85 y caso primero del articu
lo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO en cumplimiento de 

'ló dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento económico-admi
nistrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid 30 de enero de 1956.—E1 Se
cretario de) Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, P el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

407-^0.
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Desconociéndose ej actual paradero de 
Otto Crone, que últimamente tuvo su do
micilio en Ruiz de Alarcon, 27, sexto, Ma
drid, se- le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanen
te. al conocer en su sesión del día Ib de 
enero de 1956 del expediente 788 de 1954. 
instruido por aprehensión de un automó
vil, ha acordado dictar el siguiente tallo:

Primero. — Declarar cometida una in
fracción de defraudación de menor cuan
tía comprendida en apartado tercero, ar
tículo segundo, vigente Ley. en relación 
artículo cuarto Ley 31 diciembre 1941, por 
im ooite de 36 628,25 pesetas.

Segundo —Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au
tor. a don Otto Crone.

Tercero.—Declarar que en ios hechos 
no estiman circunstancias modificati
vas de ^responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 134.425.67 pe
setas, equivalente al 367 por 100 de los 
derechos arancelarios defraudados, y que 
en caso de insolvencia sé le exija el cum
plimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un día ae 
prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el casó 
cuarto del artículo 22 de la Ley.

5.° Disponer la intervención del auto
móvil aprehendido, que quedará afecto al 
pago de la sanción impuesta' mientras 
ésta no se naga efectivo, en aplicación 
de la Circular de la Inspección General 
del Ministerio de Hacienda de 14-9-51. y 
caso de satisfacerse la multa impuesta 
se orocederá a la reexportación del ve
hículo. en aplicación del Decreto de 10 
de marzo de 1950.

6.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse, precisamente en efectivo en es
ta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, contados desde el siguien
te al, de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro por vía de apre
mio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el 
expresado fallo puede recurrir en alza
da ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central presentando el oportuno 
recurso en esta Secretaría en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la presente notifica
ción, significando que dicho recurso no 
suspende la ejecución de los pronuncia
mientos dictados en este fallo (caso pri
mero articulo 85 y caso primero artícu
lo 102 de1 la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del .Regla
mento de Procedimiento económico-admi
nistrativo de 29 de julio de 1924

Madrid, 30 de enero de 1956.—-El Se
cretario del rribunal (ilegible). — Visto 
bueno: por el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

413—0 .

E d icto s  c ita n d o  a s e s ió n

En cumplimiento de ’o dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo,. 
se notifica a don Francisco Esteban, don 
Carlos Baz y don Carlos Abarco, cuyo úl
timo domicilio se desconoce, inculpado en 
el expediente núm. 1.168 de 1955. instruido 
por aprehensión de cuatro máquinas de 
escribir portátiles, que a las diez horas ‘del 
día 15 de febrero de 1956 se reunirá este 
Tribunal constituido en Comisión Perma
nente, oara ver y fallar ei citado expe
diente a cuya sesión podrán concurrir 
por si mismos o representados por Aboga
do en ejercicio con auoderamlento expre
so y bastante con arreglo a derecho, ad- 
virtiéndo'es lo que determinan los artícu
los 77, 18, 79 y 184 de la vigente Ley de

Contrabando y Defraudación, de U  de
septiembre de 1953

Madrid, 30 de enero de 1956.—El Secre
tario (ilegible) — Visto bueno, P. el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

408—0 .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del v;gertte Reglamento de 
Procedimiento Económico * administrativo, 
se notifica a don José Laraga. cuyo últi
mo domicilio conocido era en Pensión Va
quero, calle de atocha, número 16, Ma
drid, inculpado en el expediente núme
ro 1.168 de 1955, instruido por aprehen
sión de cuatro máquinas de escribir, que 
a las diez horas del día 15 de febrero 
de 1956 se reunirá csie Tribunal cons
tituido en Comisión permanente para ver 
y fallar el citado exr «cuente. a cuya se
sión podrá concurrir oor sí mismo o re- '  
presentado por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, ad virtiéndole lo que 
determinan los articmos 77. 78. 79 y 84 
de la vigente Ley le  Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953

Madrid. 2 de febrero de 1956.—El Se
cretario (ilegible). —W ,o  bueno: Por el 
Delegado de Haciente, Presidente (ile
gible!.

474—0 .

En cumDlimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Gonzalo Gómez y 
don Franfc Post, cuvo último domicilio 
conocido era en Velázouez, número 30. 
Tánger, y Santa Catalina, número 7 
(Pensión Prado). Madrid, inculpados en 
el expediente número 1.167 de 1955. Ins
truido por aprehensión de máquinas de 
escribir y un carro doble, que a las diez . 
horas del cjía 15 de febrero de 1956 se 
reunirá e^te Tribunal, constituido en Co
misión Permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrán 
concurrir por sí mismos o representados 
por Abogado en ejercicio con apodera
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndoles lo que determinan 
los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de 1953

Madrid. 30 de enero de 1956.—El Secre
tario (ilegible).—V.° B.°: Por el Delegado 
de Hacienda, Presidente (ilegible).
- 409—0 . ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Alfonso Pérez Vega v 
don M. Acedo, domiciliados, respectiva
mente, en Madrid y Rozás (Cáceres) o 
también Madrid, inculpados en el expe
diente número 351 de 1955, instruido 
por aprehensión de máquina de escribir, 
que a las diez horas del día 16 de febre
ro de 1956 se reunirá este Tribunal, cons
tituido en Comisión Permanente, para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir por sí mismos o 
representados por Abogado en ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndoles lo 
que determinan los artículos 77, 78, 79 y 
84 de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 
1953. .

Madrid. 28 de eñero de 1956.—En Secre
tario (ilegible).—V.° B.°: Por el Delegado 
de Hacienda, Presidente (ilegible).

410—0 .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento . Económico-administfativo, 
se notifica a Droguerías Reunidas, cuyoM  
último domicilio conocido era en avenida 1 
de José Antonio, número 104, Lugo, in-

\

culpado en el expediente número 9U8 de 
1955, instruido por aprehensión de pla
cas fotográficas, que a las diez horas del 
día 15 de febrero” de 1956 se reunirá este 
Tribunal, constituido en Comisión Per
manente, para ver y fallar el citado ex
pediente, a cuya sesión podrá concurrir 
por sí mismo o representado por Abogado 
en ejercicio con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndole lo que determinan los artículos 
77. 78, 79 y 84 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953

Madrid. 28 de enero de 1956.—El Secre
tario (ilegible) —V o B.°: Por el Delegado 
de Hacienda, Presidente (ilegible).

411—0

E n , cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamenta de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Messod Cohén, don León 
Eljarrat Castell y don Francisco Carrasco 
Pérez, cuyo último domicilio conocido 
era en Hotel Gran Via. el primero, y des
conocido los dos últimos, inculpados en 
el expediente número 1166 de 1955, Ins
truido por aprehensión de máquinas de 
escribir y calcular, que a las diez horas 
del día 15 de febrero de 1956 se reunirá 
este Tribunal, constituido en Comisión 
Permanente, para ver y fallar el citado 
expediente, a cuya sesión podrán con
currir por sí mismos o representados oor 
Abogado en ejercicio con apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndoles lo que determinan los ar
tículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953

Madrid, 28 de enero de 1956.—El Secre
taria (ilegible).—V.° B.°: Por el Delegado 
de Hácienda, Presidente (ilegible).

412-i-0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MURCIA

L e g a l iza c ió n  v am p l ia c ió n

Peticionario: Don Antonio Martínez 
Méndez.

Emplazamiento: Lorca (Murcia).
Capital total: 78.501 pesetas
Objeto de la petición: Legalizar en su 

industria. de .abricación de chocolates: 
1.° La ampliación de la misma instalan
do una concha accionada con motor de 
tres HP., y 2.°  La sustitución de dos 
máquinas refinadoras de granito por otra 
de rodillos de acero de superficie igual 
a ía suma de la de las otras dos.

Producción: 90.000 kilogramos anuales.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1

Murcia, 27 de enero de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

902-0.

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Isidoro Sánchez Her
nández.

Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia).
Capital total: 40 000 pesetas
O bjeto' de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de hielo, 
con una capacidad de producción de 350 
kilogramos cada veinticuatro horas.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupii-
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cado, ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi* 
Ciñas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 27 de enero de 1956.—El In;e* 
niero Jefé interino, José Caballero Sán 
chez.

903—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID
Rectificación

Habiéndose padecido error en la inser
ción dei presente anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 34. dei dia 3 de febrero de 1956, se re
produce a continuación debidamente rec
tificado .

Peticionario: Portland Iberia. S. A.
Ubicación: Castillejo-Afiover de Tájo 

(Toledo)
Objeto de la petición: Ampliar la ca

pacidad de producción de la actuaj fá
brica de cemento portland artificial.

Capacidad de la ampliación: 140.000 
toneladas anuales.

Maquinaria v materiales: Serán de im
portación el horno rotativo, el molino 
de primeras materias .y el de ciinquer, 
cuyo valor total es de 20.000.000 de pe
setas. Son nacionales todos los elemen
tos de transporte, material eléctrico y 
obra de fabrica por un total de 6.000.000.

Materias primas: Procedentes de can
teras propias.

Capital a invertir: 26.000.000 de pe
setas.

Se haca pública esta petición para que 
las personas o entidades que se consi
deren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, calle de Juan de Me
na. número 10.

Madrid, 24 de enero de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

826—0.
VALENCIA 

R e f o r m a  de in s t a l a c io n e s  c o n
IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA

Peticionario: Altos hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima.

Ubicación: Factoría de Sagunto (Valen
cia). . . .,

Objeto de la petición Modernización 
de la destilería de alquitrán v aceite exis
tente.

Capacidad de o oduccíón Treinta y 
cinco toneladas diaiia* a tratar,

Maquinaria y materiales De proceden
cia nacional y extranl-ra D. esta última 
Se precisan: Un grifo flotador dos bom
bas dosiflcadoras, .eis i o^roles de colada, 
un registrador de temperatura, otro de 
presión, un indicador de temperatura, un 
reeulador de presión, dos centrifugadoras 
de eje horizontal, un ¿nnu frigorífico pa
ra 20.000 frigorías hora, con un importe 
total de 2.159.200 peseta* en francos fran
ceses incluidos Dlánotv y asistencia téc
nica:

Materias primas a cratar* De proceden
cia nacional.

Capital a invertir: 1 899.200 pesetas.
Se hace pública *sta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por i&s mismas presenten 
por triplicado y debidament- reintegrados 
los .escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez día.* en esta Jefatura 
de Minas, plaza de Tetuán núm 1

Valencia. 27 de «ñero de 1956.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

942-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
GUADIANA

C o n c e s io n e s  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 'a 
siguiente nota:

Nombre del peticionario* Don Daniel 
Calero Orozco.

Nombre y domicilio de su representan 
te en Ciudad Real: Don Aquilino Ruiz 
Muñoz.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
20 hectáreas de la flnqa «La Mina de Al- 
balá».

Cantidad de agua que se pide: Treinta 
y cuatro litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse 
Río Guadiana.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, v disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un p1azo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 

' del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen 
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, cali* 
de la Mejora, número 2. segundo, el pro
vecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zos y horas, otros proyectos oue tengan 
el mismo objeto que la petición oue se 
anuncia o sean incompatibles con él 
Transcurrido el plazo fijado ‘ no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de provectos, á que se re
fiere el artículo 13 del Real Beereto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del olazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 26 de enero de 1956.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La
rra ñeta Vidal.

834—O.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición oue se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Aurelio 
Rodríguez Rivera.

Nombre y domicilio de su representante 
en Ciudad Real: Don Benito Calahorra 
Alvarez

Clase de aprovechamiento* Puesta en 
riego de 33 hectáreas por elevación a 
motor de la finca «Va1 hondo»

Cantidad de agua que se pide: 33 litros 
poi* segundo continuo y hectárea.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadiana, en las proximidades de 
su incursión en Portugal.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927. modifica
do por ex de 27 de marzo de 1931,' y dis7 
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre 
ce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi 
cación del presente anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante esté plazo, y en horas hábilef- 
de oficina, deberá el peticionario presen 
tar e* las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle

de la Mejora, número 2, segundo, ei pro
yecto correspondiente a las obra9 que 
trata de ejecutar También , se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y huras, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean Incompatibles con éL 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno máa en competencia con los 
presentados

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 23 de enero de 1956 —El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La* 
rrañeta Vidal.

828—O.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don*José Gui- 
llén Calderón de la Barca.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Francisco Montoya Blanco.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
13,548 hectáreas del Guadiana.

Cantidad de agua que se pide: 16,80 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadiana.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Don Benito (Badajoz)

De conformidad con lo dispuesto en 
ei artículo 11 de) Real Decreto-ley nú
mero 33. de 7 de enero de 1927. modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, jrdis
posiciones posterioies concordantes se 
abre un plazo, que termihará a las nece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 8, segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia coa 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Ciudad Real, 26 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larrañeta Vidal.

810—0

A Y U N T A M I E N T O S  
M A D R I D  

Secretaría
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acor

dado. en sesión :íe. 16 1e diciembre de 
1955, anunciar conc uso-subasta para con
tratar las obras ne ''onstrucción del se
gundo tramo del colector del arroyo de 
los Pinos, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados a) electo y por el ' 
presupuesto de, contrata do 2.840.306,02 pe
setas. 7
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Los lidiadores, que podrán, presentarse 
por sí o por otra ^evsoi.a, <) Sociedad, con 
poder en estos últimos caso? bastanteado 
a costa del licitador, por e) limo Sr. Se
cretario de la Corporación siempre que 
no. áe hallen ineursos en ninguna de las 
causas que enumeran los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento te Contratación, 
consignarán previamente, como garantía 
provisional, la canndad i '  5 .̂205.35 pese
tas en la Caja General de Depósitos o 
en la Depositaría \7ur;ciprtl acompañan
do a los respectivos .vsgua’ dos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal es
tablecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según s* determina en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953.

El plazo del concurso-subasta será el de 
veinte días hábiles, que empezarán a con- 
rrer y contarse a ártir del día siguiente 
hábil al de la publieaci'n del presente 
anuncio en el BOLETIN (OFICIAL DEL 
¿ESTADO, y durante cicho plazo podrán 
presentarse las proposiciones y documen
tación exigida, en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, durante las horas de 
diez a una.

Los correspondientes pliegos de condi
ciones presupuesto, planos y demás ante
cedentes relacionados con el concurso-su
basta; se hallarán de manifiesto en dicho 
Negociado de Subastas, durante las horas 
oficiales.

Los licitadores presentara., la documen
tación para participar en el concurso-su
basta, en dos sobres eeriacQ'? y lacrados, 
si lo juzgan oportuno, corteniendo el pri
mero, que se. subtitulará «Referencias», to
dos los documentos m<r se mencionan en 
®1 pliego de condiciones económico-admi
nistrativas, y el segundo quf se subtitu
lará «Oferta económica» ircluirá la pro
posición. con arreglo al modelo inserto en 
este ahuncio.
' La-falta de .cualquiera, r* l o s  documen
tos exigidos será causa suficiente para 
que por la Mesa rea c esechada la propo
sición, sin derecho a '¿clamación alguna.

Terminado el plazo de presentación de 
proposiciones y documentación, se proce
derá al día siguiente háb'i a las trece 
horas, en la Primera Oas't Consistorial, 
por la Mesa constituida al efecto, a la 
apertura de los «••obres- presentados con 
las «Referencias» y documentación exi
gida.

El contenido de los sobres abiertos en 
dicho acto, pasará a ios Servicios compe
tentes, los que, previo informe correspon
diente, determinaran los que deban ser 
admitidos a la segunda parte de la lici
tación y los que hayan de quedar elimi
nados.

Determinados los concursantes admiti
dos y los eliminados, se anunciará dicho 
resultado en el ¿Boletín Oficial» de la 
provincia, con indicación de la fecha de 
la apertura de los segundas sobres, «Ofer
ta económica», para cuyo acto se enten
derán citados todos los limitadores, prece
diéndose a la adjudicación provisional a 
la oferta más económica, levantándose 
la correspondiente acta administrativa, y 
aré iniciará, el mismo con la destrucción 
de los sobres que hubiesen sido elimina
dos.

Anunciado este concurso-subasta duran- 
- te el pla^b de ocho días conforme esta

blece el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de (as Corporaciones Loca
les, de 9 de enero re i 953. no se presentó 
contra el mismo reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Lo que se anuncia ai público para, su 
conocimiento y efectos *

Madrid, 31 de enero de 1956.—rEl Se
cretario general. Juan José Fernández- 
Villa y ÍDorb*.

 Modelo de proposición

Don que se ña
enterado de los an meios publicados en el 

iLETIN OFICIAL. DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial de la provincia dé los
dias ........ »., para con* ■ ata. las obras de
construcción del segundo tramo del co
lector del arroyo le te?* Pinos y se com
promete tomar a »v¡ cargo dichas obraá 
con estricta sujeción lo? pliegos de eon- 

>ciones y por los precio.* tipos, o con la
baja d e   i tanto por ciento, en tetra)
n los precios tipos.
Madrid. .....  .. te ........ cíe 1956.

(Firma del proponen te. >
416-0.

PUERTOLLANO

Hallándose, vacante la plaza de Arqui
tecto municipal de este Ayuntamiento, 
cumpliendo los acuerdos tomados por el 
Pleno de la Corporación Municipal, uno 
de ellos en sesión ordinaria celebrada 
el 8 de agosto, y el otro, en sesión extra
ordinaria celebrada el 31 I de octubre; 
ambas del pasado año .1955, se convoca a 
concurso, para su provisión en propie
dad. estando dotada dicha plaza con el 
haber anual de 13 500 pesetas, más el 25 
por 100 de dicha cantidad, de conformi
dad con lo establecido en el numera
do 2 del artículo 242 del4 vigente Regla
mento de Funcionarios *de Administra 
cíón Local, de 30 de mayo de 1952, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera, Quienes deseen tomar parte • 
en este concurso deberán presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
las horas de oficina y en los días hábi
les, durante el plazo de treinta días na- . 
turales, contados desde el día siguiente 
ai de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
siguientes documentos, debidamente rein
tegrados:

a) Instancia dirigida al señor Alcal
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, firmada por el solicitante, 
en la que hará constar nombre y dos 
apellidos, naturaleza, set español, tener 
más de veintiún años de edad y menor 
de cuarenta y cinco.

b) Certificación del acta de nacimien
to, expedida por el Registro Civil, debi . 
damente legalizada si pertepece a distin
to distrito notarial;

e) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

d) Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le im
pida el desempeño de sus funciones.

e) Certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde de su domicilio

f ) Certificación de no . comprenderle 
ninguno de los casos del artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. y

g) Certificado de adhesión al glorio
so Alzamiento Nacional.

h) Título de Arquitecto, o los docu
mentos que legalmente lo testimonien o 
sustituyan, como certificado de haber 
aprobado todos los estudios oficiales para 
obtenerlo. Y los documentos que estime 
convenientes y que justifiquen los méri
tos profesionales que aleguen.

i). Justificantes que acrediten el estar 
al corriente en el 'pago ae la contribu
ción industrial.

Segunda. L o s  aspirantes ingresarán 
en la Depositaría de Fondos Municipa*- 
les la cantidad de cien pesetas, en con
cepto de derechos para tomar parte en 
el concurso.

Tercera. La plaza objeto de este con
curso está dotada con el haber anual de 
trece mil quinientas pesetas, más el 25 
por ciento de la mencionada cantidad, 
según establece el número 2 del artícu
lo 242 del vigente Reglamento de Funcio 
narios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1382.

; Respecto-a ios Honorarios de proyecép» 
que áe le encomienden como técnico á\ 
servicio de los Ayuntamientos, serán -los 
que señalan el número 3 del artículo oc
tavo, del citado Reglamento, en conso
nancia con las tarifas de honorarios 
aprobadas por Real Decreto de primero 
de diciembre de 1922, o. en su caso las 
disposiciones que en lo sucesivo se dic
ten.

Cuarta. El concursante que resurte de- 
signado para el ejercicio de dicha plaza 
tendrá el* deber, sin excusa ni pretexto 
alguno, de residir en esta población

Quinta, El Arquitecto municipal des
empeñará las funciones propias de su 
profesión en relación con los intereses 
municipales y tendrá a su cargo \ 'será 
de su competencia 1c siguiente.

1.° Estudio y redacción de los proyec
tos, planos, presupuestos de obras que 
deben ejecutarse con fondos dei Munici
pio o Establecimientos que de él depen
dan, o. al menos, estén «subvencionados 
con cargo a los mismos, y las Memorias 
respectivas.

2.° La dirección e inspección de di
chas obras, según los casos.

•3.° Hacer que se cumplan los acuer
dos del Pleno de la Corporación y Co
misión Municipal Permanente, en lo con
cerniente a óbras que estén bajo su di
rección o inspección.

4.ü Evacuar los informes que.se le so
liciten poi la Alcaldía o Comisión Muñí" 
cipal de Obras.

5.° Revisar comprobar las cuentas 
de suministros de agua y fluido eléctrico, 
tanto del Municipio como de las depen
dencias del mismo, instando a procurar 
que estos servicios se realicen con el 
mayor perfeccionamiento y economía.

6.° Vigilar la conservación y proponer 
los trabajos de reparación de la Casa 
Consistorial y demás edificios propiedad 
del Municipio.

Sexta, Sin perjuicio de que cada con
cursante pueda alegar los méritos que 
considere convenientes a su derecho se 
tendrán como preferentes los siguientes:

a; Haber practicado con laboriosidad 
y suficiencia plaza análoga en Organis
mos del Estado, Diputaciones y Corpora
ciones Locales.

b> La posesión de títulos académicos 
profesionales.

c) El haber contraído méritos espa
ciales para la administración local, como> 
consecuencia de prestación de trabajos 
extraordinarios.

d) Premios obtenidos en la carrera, 
concursos, exposiciones, etc.

e) Cualquier otro mérito no detalla
do que esté relacionado con la profesión 
y que abone la capacidad técnica del con
cursante

f) Será mérito especial ser Diploma
do en Urbanismo en la Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Urbanos.

Séptima. El Tribunal estará constitui
do por: Presidente, el Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue. Vocales:. 
Un funcionario del Ministerio de la Go
bernación, en representación de la Direc
ción General de Administración Local; 
un representante del Colegio Oficial de 
Arquitectos de la provincia y el Secreta , 
rio de la Corporación, que realizará lafi 
funciones de Secretario del Tribunal

El Tribunal podrá apreciar , libremente 
los méritos de cada concursante y decla-í! 
rar desierto el concurso si no considera* 
ra con méritos suficientes a los que ai 
mismo concurran.

Octava. El Tribunal elevará a la Cor
poración la oportuna propuesta de la 
plaza, a la que se atendrá aquélla, sal
vo que existiera una manifiesta intrac
ción de las bases de está convocatoria, 
ya que así lo preceptúa el artículo 323 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Novena. El concursante que resulte de*. 
sigpádo Arquitecto municipal deberá po
sesionarse de su cargo dentro del plazo
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un mea cantado a partir desde- él 
siguiente día al de la notificación de>
nombramiento 

Puertollano, 20 de enero de 1956 — El 
Alcalde. Emilio Caballero Gallardo. 

393-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE GIJON 

GIJON

C o nvo cato ria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 52 de los 
Estatutos sociales y en la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas para el día 
veintisiete del actual mes de febrero, a 
lás doce de la mañana, en el domicilio 
social, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1955, aprobándo
las en su caso, así como el reparto de 
beneficios, el informe emitido sobre di- 
eh s documentos por los señores accio
nistas censores de cuentas y la gestión 
del Consejo; verificar el nombramiento 
de Consejeros.que han cumplido el tiem
po reglamentario y el de los señores 
accionista censores de cuentas para el 
ejercicio de 1956; autorizar al*Consejo de 
Administración para aumentar el capital 
social actual a veinte millones de pe
setas, modificando en consecuencia el 
artículo tercero de los Estatutos sociales; 
discutir y resolver las proposiciones que 
se presenten, y lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de esta Junta.

En caso de que no concurriese núínero 
suficiente de accionistas, se celebrará 
dídha Junta, en segunda convocatoria, 
a las do¿e horas del día 28 del mismo 
mes de febrero en el lugar indicado.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
. Junta todos los señores accionistas que 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
57 de los Estathtos sociales obtengan 
tarjeta de asistencia en la Secretaria de 
este Banco antes del dia 24 del corri'ente 
mes. \

Este derecho es delegable en otro accio
nista por medio de poder o carta, en la 
forma prevista en el artículo 50 de dichos 
Estatutos.

Gijón, 6 de febrero de 1956.—El Conse
jero-Secretario, Paulino Antón ' Trespa- 
lacios.

993— P.

EMPRESA FANTASIO, S. A.

BARCELONA

.Se convoca a los inores accionistas de 
«Empresa Fantasio, S A;», a Junta ge- 

5 rieral ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar.en el domicilio de las oficinas 
de la Sociedad, ja lle  Murtañer, núme
ro 168, principal, de esta ciudad, en pri
mera convocatoria, el día veintiocho de 
febrero del año en cuiso. a las veinte ho- ; 
ras; para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de a gestión de los 
Administradores de la Sociedad corres
pondiente al ejercicio de 1954-55.

Segundo.—Examen y decisión sobrg el 
balance, cuentas del ejercicio, Mémoria * 

y  sobre distribución d- beneficios.
Tercero.—Nombramiento de censores de 

©uentas, para el ejercicio dé 1955-56.
Para as istir  a  ‘a Junta general ordi

naria que se. convoca es indispensable que 
los señores tenedores de acciones deposi
ten sus títulos en >as oficinas de la So
ciedad, calle Muntaaer. quinero 168, prin
cipal, de la ciudad le  Barcelona, con cin
co dias de antelación a,1 de la celebra
ción de la Junta, 'Oncie se les facilitará 
la papeleta de asistencia a la misma.

Los documentos reiativ* y  al balance del 
ejercicio 1954-55 estarán h disposición de 
ios señores accionistas, desde quince días 
antes de la celebración *e la Junta., en 
las oficinas de la Sociedad

En el caso de .jue íu?ra preciso cele
brar reunión en segunda convocatoria, 
por rio reunirse en la primer el quórum 
de asistencia necesario, aquélla tendrá 
lugar a la misma hora? del día veintinueve 
ve de febrero del *ño 1956

Barcelona, 4 de tetre j de 1956.—El 
Consejo de Administración

898—P.

"PRODUCTOS PIRELLI, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social (Húnda de 
la Universidad, número 18), a las once 
horas del día 24 de febrero de 1956, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente, 25. en segunda convo
catoria, según el siguiente orden del día:

1.° Presentación y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y  balance corres» 
pondientes al ejercicio social cerrado en 
30 de septiembre último, y propuesta de 
reparto de beneficios.

¿ .°  Nombramiento de censores de cuen
tas.

Para tener derecho de asistencia a la 
expresada Junta, es preciso presentar el 
resguardo acreditativo de haber deposita
do la s . acciones en la Caja social, con 
cinco días, por lo menos, de anticipación 
al fijado para la misma.

Barcelona, 30 de enero de 1956.— El 
Consejo de Administración,

973—P
   —  ^—   —.

LA MERCANTIL SABADELLENSE

SABADELL

Por acuerdo, del Consejo de Administra
ción de e; a Sociedad y en virtud de lo 
que dispone el artículo núm 15 de los 
Estatutos sociales, se convoca Junta ge
neral de accionistas para el día 25 del 
mes en curso, a las tres de la tarde, en 
el domicilio social, San Pablo, núm 117,. 
al objeto de aprobar las cuentas y balan
ce de. 1955 y acordar reparto de beneficios.

Sabadell, 3 de febrero d$ 1956.— 
P. A., del Consejo de Administración, el 
Secretario. Juan Viñaá.

994—P.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE 
DION-BOUTON

M AD RID

De conformidad con los artículos 23 y 
siguientes de los Estatutos sociales, se 
convoca a los Accionistas a Juntíjr general, 
que se celebrará en Madrid, entile Rai
mundo Fernández Villaverde, el día 
27 del actual, a ¿as doce y media de la 
mañana, para deliberar y resolvér sobre 
el siguiente orden del día:

Modificación de los Estatutos sociales.
Modificación del capital de la So

ciedad. ‘
Memoria’ y cuentas del ejercicio de 1955 

y aprobación de la gestión del Consejo, 
hasta el día de la celebración dé la Junta 
general.

Renovación del* Consejo de Adminis- 
trácivQ. *

Loa accionistas que quieran aslstu a la 
Junta general deberán depositar sus 
acciones cinco dias. por lo menos, antes 
de la reunión, en el domicilio cia! o en 
el Banco Zaragozano, dende se les entre
gará la oportuna tarjeta de asistencia.

Madrid, 1 de febrero de 1956.—El Pre
sidente (ilegible).

995—P.

ASOCIACION MUTUO - BENEFICA DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

M AD RID

La Junta general ordinaria convocada 
para el día 2  ̂ del corriente mes de fe 
brero, tendrá lugar, a las once horas en 
la Sala Segunda de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Madrid, sita en la 
planta ba.| i- -e l Palacio de Justicia, y sí 
no concurriese número suficiente de so
cios, léngáse por hecha segunda convoca
toria para el mismo dia, a las once horas 
y treinta minutos, en el local dicho.

Orden del dia
X.° Lectura del ácta de la Junta gene

ral ordinaria celebrada, en segunda con
vocatoria, el día 27 de febrero de 1955.

2.° Lectura y aprobación de la Memo
ria relativa, al año 1955.

3.° Estudio y aprobación del balance y 
liquidación de cuentas correspondientes 
al mismo año 1955.

Madrid. 3 de febrero de 1956.—El Se
cretario-Contador, P. A.’ el Consejero, 
Manrique Mariscal de Gante v de Gante.

999—P. ;

SOCIEDAD FARMACEUTICA D E ALZA»
S. A. E.

ALZA-SAN SEBASTIAN «GUIPUZCOA;,

Co.i arreglo a los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas y tenedores de 
bonos de fundador a Junta general ordi
naria, que se celebrará el dia 1 de marzo 
próximo, a las diez . media de la maña
na, en el domicilio social, oficinas de la 
Sociedad, con objeto de dar lectu a a la 
Memoria, gestión social, cuentas y balan
ces del ejercicio de 1955 y nombramiento 
de Consejeros y censores de cuentas.

Para asistir -a esta Junta, es necesario 
depositar los títulos con cinco dias de 
anterioridad.

Alza-San ^ebastfan. 3.1 de enero de 1956, 
El Consejo de Administración

1.003— P

COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALTO 
ARAGONESA, S. A.

HUESCA

Se convoca a los ¡>ef\.res accionistas .de 
esta Compañía a Tunta general ordinaria, 
que se celebrará en e domicilio social, 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 3, Huesca, en , riin ^ a convocatoria, el 
día 25 de febrero e* te añv. a las¡ once 
treinta horas de la.mañana, y de rio re
unirse el quórum suficiente, en segunda, 
el día 26. a las doce heras

Se deliberará y •« coi dará sobre los se
guientes puntos:

Lectura dei acta a- tenor. Examen y
probación, en su caso, de la Memoria, 

balance, cuenta de Pacidas v Ganancias^ 
y gestión del Consejo oe Administración, 
relativa al ejercicio de 195 Propuesta so
bre aplicación de beneficios Nombramien
tos' de Consejaros, culr. iendo las vacantes 
producidas reglamentariamente. Nombra
miento de censores etc cuentas para el 
ejercicio de 1956.

Rigen para la sistencia a esta Junta 
las condiciones particulares de los Esta
tutos y las generales pi evenidas en la vi-
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gente Legislación sobre Sociedades Anó
nimas.

Huesca, 2 de febrero de 1956.—El Con 
sejo de Administración.

1.008-P.

«ELECTRA SAN VICENTE», S. A.

PAMPLONA

Por acuerdo del o;^tj<; de Administra* 
ción de esta Sociedad, v en cumplimien
to de lo dispuesto * n l^s Estatutos, se con
voca a señores accionistas de la mis
ma a Junta general ordinaria, que se i 
celebrará en Pamplona, calle de San Per- ( 
mín, número 14. secundo izquierda, el . 
miércoles día 29 febren actual, a las 
p-r»e de la mañana, para examinar las 
cuentas del Hercicio d» 195.* nombramien
to de accionistas • ensotes para el ejerci
cio de 1966 y renovad m pardal del Con
sejo.

De no reunirse úm; ro suficiente de ac
ciones en primera comocatoria se cele
brará la Junta, en segunda convocatoria, 
al día siguiente, en el mismo lugar y
hora.

Pamplona. 1 de febrero de 1956.—El Pre
s i d i e  del Consejo, Siherlc Oroz.

1009-P.

S A R A C O S I A  S . A .

MADRID
Por acuerdo del ( 'ot M-jo de Administra

ción, se convoca a 'os señorea accionistas 
a la Junta géneral ordinaria, que se ce
lebrará el día 27 leí actual, a las once 
horas y media de a maraña en e) domi
cilio social, calle ie  A’calá. 10 de esta 
capital, con el fin de poceder al examen 
y aprobación, si r 'e ’ edda. de la Me
moria. balance y cuentar así como de 
la gestión de) Consejo de Administración 
correspondiente al -ícm icio social de 1955: 
renovación estatutaria un miembro del 
Consejo v nombramiento de accionistas 
censores de cuentas cara el ejercicio de 
1956.

En caso de no asistir suficiente número 
de accionistas para ce'ebrar esta Junta 
en primera convocatoria, la citada re
unión tendrá luear el dia 28 del mismo 
mes, a igual hora v ei «i mismo domi
cilio. «n segunda convocatoria,M«drld 3 de febrero de 1956.

1.016-P.

SOCIEDAD 
HULLERA SAN ESTEBAN, S A.

PUERTOLLANO
El Consejo de administración convoca 

a los señores accionaras Junta general 
extraordinaria oue »e celebrar0 el día 21 
de febrero de 1956 a ;as cinco de la tar
de. Pp el domiciUo surial calle de García 
Moreto 46. v  a la ni«ma hora del siguien
te dia, en el mismo local, en secunda 
convocatoria, para tratar del siguiente 
asunto- PWWnqa 'leí tí-mino de duración 
de la Sociedad

Puertollano. 1 de Ltrero de 1958—El 
Presidente del Conselo de Administración. 
Leo«p”do Rodríguez.1.617-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

MADRID
C o n c u r s o  p a r a  l a  c o n s t r u c c ió n  d e  d o s  
BUQUES-TANQUES, A MOTOR, DE - 5.000 TONE

LADAS DE PESO MUERTO

Precisando esta =o»u 'añía construir dos 
buques-tanques a motor de unas 5 000 to
neladas de peso mué do para el trans- : 
porte de sus productos, invita a ios As- I

tilleros nacionales a p esentai proposicio 
nes para la construcción dt dichos buques 
con arreglo al pliego de condiciones téc
nicas y administrativas, y al modelo de 
proposición que estará a disposición de 
los concursantes mdcs :ui* días laborables 
de diez a una, en las Oficinas Centrales 
de la Compañía Departamento Marítimo. 
Torija. 9 Madrid. 1urer te el plazo de ad
misión de proposiciones, que terminará 
el primero de marzo t-óximo. a las doce 
de la mañana.

Las proposiciones se entregarán en so
bre cerrado y lacrado, en Secretaría Ge
neral «Negociado de recepción de plie
gos para Concursos», especificando en el 

1 mismo: «Oferta nara t  concurso de dos 
i buques-tanaues a motor, de 5;000 tonela

das de peso muerto»
La apertura de p < posiciones se verifi

cará con las formalidades previstas en 
los apartados siete v oche de las «Nor
mas para la v Nuevas Cons-
' uniones de la ^lota del Monopolio»#
Madrid. 8 de febrero de 1956.—E1 Di

rector general.
1.006-P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 63.725 acciones 
al portador, de 5.000 pesetas nominales, 
números 262.276 a) 326.000. emitidas por 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña S. A.».

Barcelona. V) de enero de 1956.—El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

819-P.

BOLSA DE BARCFLONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 15.730 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales, 
números 330.331 a 346.060 emitidas por 
la Cía. de Industrias Agrícolas.

Barcelona. 13 de enero de 1956. — El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

818-P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 acciones 
al portador, de 600 pesetas nominales 
números 400.001 a 500.000, emitidas por 
Eléctricas Leonesas, 8. A.

Barcelona, 13 de enero de 1958,—El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

816—P. 

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 102.000 acciones 
ordinarias de 500 pesetas nominales nú
meros 101.354 a 203353, emitidas por ib 
Compañía fie  Flúido Eléctrico.

Barcelona, 13 de enero de 1956.—El 
Sindi-o-Presidente, F. Gispert.

817—P.

e l  Ag u il a  n e g r a . s a .

COLLOTO (OVIEDO) 
C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, convoca a señores accionis
tas a la Júnta general ordinaria que se 
celebrará en el domiuiio social, el día 25 
de febrero próximo, a iat onev de la ma
ñana. con objeto de deliberar acerca de 
la Memoria, examinar v, aprobar, en su 
caso, el balance v c> *ntas del ejercicio 
de 1955. la gestión * Consejo acordar , 
el reparto de los •ensficio obtenidos. de* 1 
signar los accionistas censores de cuentas. ■ 
verificar el nombramiento de un Conse- ! 
jero acordar si runr ede autorizar a) j 
Consejo para instalar rna nueva fábrica 
de anhídrido carbónico. I

Para acreditar  derecho de asistencia 
es obligatorio que os señores accionistas 
que deseen asistir .a Junta depositen 
sus acciones en ;as Cfvia de esta Socie
dad o en las de -*lv\n Establecimiento 
bancano, y presentar os títulos o resguar
dos en las oficinas d* este Entidad, en 
Colloto. cinco dias ai.ies por lo menos, 
le la celebración se 'a misma.

Collotc (Oviedo) a 31 d enero de 1956.
El Presidente del Pon-.ejo de Administra
ción. Ignacio Herrero ó p  Collantes 

1 007-P.

PRODUCTOS PIRELLI S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social (ronda 
de la Universidad, núm. 18). a las once 
y media horas del día 24 de febrero de 
1956. en primera convocatoria y a la 
misma Hora del día siguiente, 25, en se
gunda convocatoria, según el siguiente 
orden de) día:

Modificación del artículo noveno de los 
Estatutos sociales.

Para tener derecho de asistencia a la 
expresada Junta es preciso presentar el 
resguardo acreditativo de haber deposi
tado las acciones en la caja social con 
cinco días, por lo menos de anticipación 
al fijado para la misma 

Barcelona 30 de enero de 1956. -  El 
Conselo de Administración.

971-F. i

NACIONAL P IR E IL I S A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social (ronda de 
la Universidad, núm. 18). a las doce ho
ras del día 24 de febrero de 1956. en pri
mera convocatoria, y a la misma hora
del día siguiente. 25. en segunda convo
catoria. según el siguiente orden del dia:

1.° Presentación y aprobación, en su
caso, de la Memoria y balance corres
pondientes al ejercicio social cerrado en 
.30 de septiembre último y propuesta de 
reparto de beneficios.

2 0 Nombramiento de censores de cuen
tas

Para tener derecho de asistencia a la 
expresada Junta es preciso presentar el 
resguardo acreditativo de haber deposita- v 
do las acciones en la caja social con 
cinco días por lo menos tie anticipa
ción al fijado oara la misma.

Barcelona. 30 de enero .de 1958. — El 
C on fio  de Administración.

972-P

COMPAÑIA ESPAÑOL DE MINAS 
DEL RIF

M A D R I D

P a g o  de  d iv id e n d o

El Conselo de Administración de esta 
Compañía ha dispuesto a partir del 
15 del actual se 'roced* a' pago del di
videndo complementario acoidado con 
cargo a los beneficios de ejercicio 1955 

El cobro, contra presentación del cupón 
número 52 v con led.. cciór del impuesto 
de Utilidades, a cargo del accionista pue
de realizarse. medianre >  oportuna fac
tura, en la Oficina Cei tral de la Compa
ñía (calle de Alcalá, 63). er los Bancos 
de Bilbao, de Vizcaya ' Español de Cré
dito (Centraos y Sucursales) v en la ofi
cina de la Compañía er Melilla 

Madrid, 1 de febren -Je 1956—El Pre
sidirte del Consejo de Administración.

976-P.
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VILLAFRANQUESA DE GAS S. A.

VILAFRANCA DEL PANADÉS
De conformidad con lo prevenido en lof> 

Estatutos sociales v er* la Ley sobre Ré* 
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca .J mta genera' ordinaria 
de accionistas, para somete a su delibe
ración y aprobación: 

a) Memoria y oaian*e del ejercicio 
1955.

b> Renovación del Consejo de Admi
nistración.

c> Nombramiento de censores de cuen
tas

La Junta tendrá «ugar el dia 29 de fe
brero, a las tres v mecía “le la tarde, en 
el edificio «ocial. calle Beneficencia, nú
mero 17. de esta 'rUla 

Para asistir a 'a misma será preciso 
haber depositado *1 rímei de acciones 
que establece el articulo 1P de los Estar 
tutos

Vilafranea del Panacés, 1 de febrero de 
1956 —El Presidente del O de A., Juan 
Hill Ferret.

445-P.

AGUAS POTABLES 
DE ALCAZAR DE SAN JUAN, S, A.

ALCAZAR DE SAN JUAN
Se convoca a nuestros señores accionis

tas a la Junta gene-al ordinaria que el 
Congelo de Administración «♦ proponedle* 
var a efecto el día 25 del actual, a las 
dieciséis horas, en <v ooirViiio social (In
dependencia, 6, de est.í población), bajo 
el siguiente orden del día:

1° Lista de señora accionistas que 
concurren, con el número de acciones y 
de votos oue cada »ixv« representa.

2.° Lectura v tor ibació» en su caso, 
del acta de la última sesión de Junta ge
neral

3 o Cuentas, oalance y Memoria de la 
gestión dei Consejo, **e1atlvct al elercicio 
de 1955 oara su aprflbacVji. si procediere

4 o Renovación **iarñentaria de car
gos del Consejo

6° Aprobación ratificación de gestio
nes v acuerdos del Consejo 

6.° Proposiciones de señores accionis
tas.

Recordamos que cara asistir a esta re
unión hay que acreditar ie posesión de. 
por lo menos. 250 uve tas nominales en 
acciones, de un solo ooseedu* o de varios 
agrupados v representad is por un man
datario A cada •oocurhan** se le provee-* 
rá de una tarjeta >rsons' que se obtiene 
en las oficinas sociales hasta el día 20 
del corriente, y *e ’e concederán tantos 
votos como veces »umeri 25b pesetas las 
acciones que represente.

; Si por falta del rjiVuerc legal de accio
nes no nud^era efectuara-* esta, Junta el 

■ día 25 señalado anterior mente tendría lu
gar al siguiente día hábil. 27. a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, sin 
más aviso

Alcázar de San .Juan, l de febrero de 
1956 —El Secretario del Consejo, Helio* 
do^o Sánchez Cervantes.

447-P

CERAMICAS MANISES, S. A.

MANISES
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
a los señores accionistas de esta Entidad, 
que se celebrará el día 27 de febrero, a 
las diéz de la mañana, en primera con 
vocatoria, y el día 28. a la misma hora 
si procede, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

1.° Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
ta de pérdidas y ganancias del pasadi 
ejercicio.

2.° Examen de la labor del Consejo.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el presente ejercicio.
Acto seguido, y posteriormente a la 

celebración de la Junta general ordina 
ria, 'se convoca a Junta general extraor 
diñarla, en las mismas fechas y 1 igar. 
con arreglo al siguiente orden dei día:

1.° Reducción del capital social hasta 
2 000 000 de pesetas.

2.° Cambio del domicilio socia» a la 
calle Cementerio, número 6, de la ciudad 
de Manises

3.° Modificación de Estatutos.
Los señores accionistas que deseen asis

tir a las aludidas Juntas deberán cum
plir lo dispuesto en el artículo 23 de los 
Estatutos. N

1.013 -̂P.

ALMACENES MATEO LOZANO, S. A.

V A L L A D O L I D
C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de Lo preceptuado en 
los Estatutos de esta Sociedad* se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 26 de febrero, a las once de. la ma
ñana, en primera convocatoria, en el do
micilio social, plaza de los Leones de 
Castilla, 9, para tratar de los asuntos si
guientes:

1.° Lectura de la Memoria, balance, 
inventarlo y cuenta de pérdidas y ga
nancias.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores

3.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse el suficiente número de 

accionistas en la primera convocatoria, se 
celebrará stgunda convocatoria el día 27 
del mismo mes, a la misma hora fijada 
para la primera.

Valladolid, 2 de febrero de 1956.—El *3e 
cretario. Juan Manuel Herrera Lozano.— 
Visto bueno: El Presidente, Celso Lozano 
Capellán

87—P,

RADIO RIOJA. E A J 18, S, A.
LOGROÑO

Por haberse padecido error en el pre
sente anuncio, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 29. del 
dia 29 de enero de 1956. página 422 de su 
Anexo único, se inserta a continuación 
debidamente rectificado:

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas nara el día 28 de 
febrero de 1956. en el domicilio social de 
la Entidad avenida de Portugal, 12. prin
cipal. a las seis de la tarde én primera 
convocatoria. y en segunda, si procede, a 
la misma hora y lugar, él siguiente día 
29 del mismo mes y año, para tratar de:

Memoria y balance del. ejercicio an
terior.

Elección de señores c e n s o r e s  de 
cuentas.

Reparto de beneficios.
Nombramiento de un señor Conseje

ro; y
Ruegos y preguntas.
8e convoca para el mismo día 28 de 

febrero de 1956. a las siete de la tarde, 
en el mismo lugar indicado, en primera 
convocatoria, y ven segunda, si procede, 
a la misma hora v lugar del siguiente 
día 29. a Junta general extraordinaria 
de señores accionistas, para tratar de:

Ampliación del capital social para me
jora de material; y

Reforma de los Estatutos en la parte 
afectada por la ampliación.

Logroño, 26 de enero de 1956.—El Pre
sidente del O. A., José Eizaga.

355—F.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLAZAMIENTO

En este1 Juzgado de Primera Instancia 
número tres se siguen autos por ios trá
mites de ios incidentes, a instancia de 
don Luis Jesús Fernández de Córdoba y 
Salabert, Duque de Medinaceli, con don 
José Carballido Pernas, doña Aurea Fer
nández Cid y don Avelino Sánchez Fer
nández, viuda e hijo, y herederos de don 
Julio Sánchez Rodríguez, y las demás 
personas que en concepto de causaha- 
bientes del don Julio Sánchez se orean 
con derecho a la sucesión del mismo, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento. en los cuales se han dictado las 
siguientes

Providencia. — Juez Sr. Pinillos. — Ma
drid, veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—-El anterior 
escrito únase a los autos de su razón; 
y en su vista, se admite la demanda for
mulada a nombre del Excmo. Sr. don 
Luis Jesús Fernández de Córdoba y Sa/- 
labert. Duque de Medinaceli. que se sus
tanciará por los trámites establecidos 
para lps incidentes, y de la misma se 
confiere traslado a los demandados don 
José Carballido Pernas y doña Aurea 
Fernández y don Avelino Sánchez Fer
nández, viuda e hijos y herederos de don 
Julio Sánchez Rodríguez, a quienes se 
emplazará con entrega de las copias sim
ples presentadas de dicha demanda y 
documentos, para que dentro del térmi
no de seis días comparezcan en los autos 
y la contesten, instándose dicha diligen
cia, por lo que se refiere al don José 
Carballido, en el local objeto de) Jui
cio, y en su último domicilio, calle de 
Ferraz, número 37, y por lo que afecta 
a doña Aurea Fernández, en el susodicho 
local.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.— 
J. M. Miguel Pinillos.—Ante mi, Pedro 
Pérez Alonso. (Rubricados.)

Providencia. — Juez Sr Pinillos, — Ma* 
drid. a veintiséis de enero de mil nove
cientos cincuenta v seis.—El anterior es
crito únase a los autoB de su razóa y 
proveyendo al mismo, entiéndase dirigí, 
da también la demanda contra las de
más personas que en concepto de causa- 
habientes se crean con derecho a la 
sucesión de don Julio Sánchez Rodríguez, 
a las que, así como a don José Carballido 
Pernas y doña Aurea Fernández Cid, co
mo viuda del don Julio Sánchez, se les 
emplazará, fijando la oportuna cédula ,en 
el sitio público de costumbre del Juzga
do y publicándola en el BOLETIN OFI
CIAL DEL E8TADO y en el de esta pro
vincia, a fin de que dentro del término 
de seis días comparezcan en los autos v 
contesten la demanda. / .

Lo mandó y firma sú señoría.—Doy fe, 
J. M. Miguel Pinillos.—Ante mí, Pedro 
Pérez Alonso. (Rubricados.)

Y con el fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento, en legal forma, 
a los fines y por el término expresados 
a los demandados don José Carballido 
Pernas y doña Aurea Fernández Cid, 
viuda y heredera de don Julio 6ánchez
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Rodríguez, y a las demas personas que 
en concepto de causa habientes del don 
Julio Sánchez se crean con derecho a la 
sucesión del mismo, apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio a 
que haya* lugar en derecho, y previnién
doles que las copias simples presentadas 
de la demanda y  documentos quedan re
servadas en Secretaría para serles en
tregadas si comparecen, se expide la pre
sente. para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en -el.de 
esta provincia, en Madrid, a veintisiete 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis. —'El Secretario, Pedro Fernández 
Alonso.

931—A J.
BARCELONA

E dxc to

En virtud de lo dispuesto por. el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de los de Barcelona, en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, instados por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga al amparo del beneficio de po
breza, contra don Miguel Olivé Coll. se 
saca a publica subasta, por primera vez, 
con sus frutos y rentas, obras v mejoras 
y muebles incorporados de manera per
manente, la siguiente Anca, formada por 
agrupación, que se describe a continua
ción:

Cinco casas compuestas de bajos y 
huerto al detrás, señaladas con los nú
meros 73. 75, 77. 79 y 81, en la calle de 
Rafael de Casanova. de Molíns de! Rey: 
ocupan en junto una superficie de mil 
setecientos veinticuatro metros sesenta 
decímetros cuadrados aproximadamente: 
en parte del huerto se ha levantado una 
torre, en̂  construcción Linda: al frente, 
en una linea de veinticinco metros, con 
dicha calle; derecha entrando, con un 
callejón; izquierda, con Baldomero Vila- 
gut CañadeJl. y dorso, con el canal de 
la Infanta.

Inscrita la hipoteca en el Registro Cíe 
la Propiedad de San Feliu de Llobregat, 
al tomo 1.301 del Archivo, libro 50 de 
Molíns de Rey, folio 145. finca húme
ro 2.177. inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día veintidós 
de marzo próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones :

Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto. Una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
en efectivo del tipo de subasta sin cuyo 
reauisito no serán admitidos.

Que los autos y la. certificación tíei Re
gistro de ia Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes. encendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, pu- 
diendo hacerse éste en calidad de oeler- 
lo a tercero. ;

Que servirá de tipo para, la subasta 
la cantidad de trescientas diez mil pe
setas. pactada en la escritura de hipo- 
tera. no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo, y que los gastos de ésta y 
demás inherentes hasta la total posesión 
de la finca serán dé cuenta del rema
tante.

Barcelona, veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Hipólito Codesido.

418—A. J.

MALAGA

Don Julio Sánchez Morales de Castilla,
Juez de Primera instancia de Vélez
Málaga, con jurisdicción prorrogada a
este de igual clase número uno de esta
capital,
Hace saber: Que el día dos de marzo 

próximo, y hora de las once, tendrá lu- 
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta por ter
cera vez de las siguientes fincas:

1.a Una casa situada en la Carrera de 
Capuchinos de esta ciudad, demarcada 
con el número catorce, y dieciséis moder
no, dieciocho antiguo, de la manzana 
ciento diecisiete; consta de planta baja 
con dos portales, aln acenes y patio y 
planta principal, destinada a habitacio
nes, lindando: por su derecha, con la 
casa número dieciocho; izquierda, con 
la del doce, y por la espalda, con terre
nos deí ejido, dentro de cuyos lihderos 
se comprende una superficie de cuatro
cientos doce metros cuarenta y cuatro 
decímetros cuadrados

2.a Otra casa, sita en la calle del Car
men, barrio del Perchel, de esta capital, 
distinguida con el número noventa y nue
ve moderno, diecisiete antiguo, manzana 
doscientos cuatro; lindera: por su dere
cha entrando, con la casa número cien
to uno; por su izquierda, con la número 
noventa y siete, ambas de la misma calle, 
y por su fondo o *espalda, con la del nú
mero sesenta de la calle de Peregrinos, y 
comprensiva de una extensión superficial 
d̂e ochenta y un metros ochenta decí
metros cuadrados.

3.a Otra casa, sita en la calle del Pe
regrino, barrio del Pérchel, de esta ciu
dad, distinguida con el número sesenta 
moderno, diecisiete antiguo, manzana dos
cientos cuatro; linda: por su derecha y 
por su izquierda, respectivamente, con la 
número cincuenta y ocho y sesenta .v 
dos de la misma calle, y por su fondo 
o espalda, con la casa número noventa 
y nueve de la calle del Carmen, antes 
descrita, y comprensiva de una superfi
cie que mide, con inclusión de mediane
rías. cincuenta y siete metros cuadrado».

4.a Otra casa, sita en la calle llamada 
antes de Conchita y en la actualidad de 
Hernando de Zafra, de esta ciudad, dis
tinguida con el número uno r.iodemo, rio 
consta el antiguo, si lo tuvo, ni el de la 
manzana, lindera: por su derecha, se 
sobrentiende saliendo, con la casa núme
ro nuevfe de la calle de Alfonso XII, hoy 
llamada Compás dé la Victoria; por su 
izquierda, con la número tres de la de 
Hernando de Zafra, y por su fondo o 
espalda, con patio de la número siete de 
la del Compás de la Victoria, y compren
siva de una extensión superficial de cien
to veintitrés metros cinco decímetros cua
drados,.

5.a Edificio para almacén y viviendas, 
que hace frente al Sur en línea de sesen
ta y dos metros veinticuatro centímetros, 
con la carretera de Cádiz a Málaga, por 
dolido se demarca con el número ciento, 
lindando a más por su derecha, o sea, al 
Oeste, en línea de treinta y ocho metros 
quince centímetros, con terrenos de que 
procede el solar que hoy forma una calle 
en proyecto, determinada como la nume
ro ochenta y cuatro ; por su izquierda, 
o sea. al Este, en linea igual a la de ;a 
derecha, también con terrenos de la fin
ca principal, destinada a formar la ca
lle en proyecto número ochenta y cinco, 
y por sq fondo, q sea; al Norte, én línea 
igual a la del frente, con la calle prolon
gación de la llamada dé Jordán Marbe- 
ua. Ocupa una total cabida de dos mil 
trescientos setenta y cuatro metros cua
drados con setenta y ñueve decímetros 
cuadrados.

6.a Las cinco sextas partes proindiviso 
de la siguiente finca: una casa numero 
cuarenta y ocho moderno de la calle de 
Carnecerías, hoy de don Juan Gómez 
García, de esta ciudad, Veintiuno antiguo

de la manzana segunda: mide una su
perficie de veintinueve metros y veinti
cuatro decímetros cuadrados, y linda. 
pór la derecha entrando, con ia número 
cuarenta y seis; por la izquierda, hace 
esquina a la calle de Santos, por la que 
tiene fachada, y por el fondo, con la casa 
número siete de esta última calle.

7.a Otras cinco sextas partes proindi- 
visas en la siguiente finca: Otra casa, 
sita en la calle de los Santos, de esta 
ciudad, distinguida con los números tres, 
cinco y siete modernos, trece, catorce y 
quince antiguos de la manzana segunda, 
compuesta de planta baja acomodada 
para establecimientos y piso principaiB 
segundo y tercero, lindera: por su dere
cha, se sobrentiende saliendo, con ia nu
mero uno de la misma calle: por su iz
quierda, con la número nueve de la mis
ma vía y la número cuarenta y seis de la 
de don Juan Gómez Gárcía, y por su 
fondo o espalda, con las números dos y 
tres de la calleja sin salida de Monsal- 
va, y comprensiva de una extensión su
perficial de fijoiuso medianerías. tresr-ien« 
tas veintiuna varas cuadradas, equiva* 
lentes a doscientos venticuatro metros 
veintiocho decímetros y veintisiete centí
metros también cuadrados, y no a dos 
cientos sesenta y ocho metros trescien
tos cincuenta y seis centímetros, como se 
dice en ¿nteriores títulos.

8.a Otra casa, sita en esta ciudad y 
su calle del Ermitaño, demarcada con el 
número dieciocho moderno, nueve anti
guo, de la manzana veintiocho. Ocupa 
una superficie de trescientos setenta y 
nueve metros once decímetros cuadrados. 
Se compone de parte vieja de sesenta r 
seis metras setenta y cuatro decímetros 
cuadrado5? y de parte nueva de trescien
tos doce metros treinta y siete decime* 
tros cuadrados, compuesta ambas de plan
ta baja y. principal, destinadas a alma
cén. y linda: por su derecha, con el ca
llejón del Zape, hoy calle de Don Rodri- , 
go. y por su izquierda, derecha , entran
do. con la casa número dieciséis de la del 
Ermitaño, y por su fondo, con la del 
diecisiete de jla Acequia o de Carmelitas.

Dichas fincas salen a subasta sin su
jeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente en la Mesa del juz
gado el diez por ciento del tipo que sir
vió de base a la segunda subasta, y que 
fueron: Para Ja primera, doscientas vein- 
tícinco mil pesetas; para la segunda, no* 
venta y tres mil set cientas cincuenta pe
setas: para la tercera, noventa y tres mil 
Setecientas cincuenta pesetas; para la 
cuarta, ciento cincuenta mil pesetas; para 
la quinta, novecientas treinta y siete mil 
quinientas pesetas; para la. sexta, ciento 
cincuenta y seis mil pesetas; para ’a 
séptima, cuatrocientas treinta y cinco 
mil pesetas, y para la octava, ciento doce 
mil quinientas pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro 
a que sé refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de éste 
Juzgado; que se entenderá qúe todo n- 
citaddr acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y ios preferentes, si los hubiere, al . 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la lespon- 
sabilídad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Pues 
así está acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita s ins
tancia del Procurador don Cuantíe Se
rrano de Llauder, en nombre uel Banco 
Hispano Americano y otros, contra doña 
Amelia de las Peñas Rodríguez, don Ra
món, doña Amelia, doña Carmen, doña 
María Luisa y don Francisco García de 
las Peñas en reclamación de captidad.

Dado en Málaga a catorce de enero de 
mil, novecientos cincuenta y sei«—El Juez. 
Julio Sánchez.—-El Secretario (ilegible),873—-A*


